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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

.es

Área: Delegación de Cáceres.

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR

“SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN 

DE LA COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y DE ACTI-

VIDADES EMPRESARIALES EN LAS OBRAS Y TRABAJOS EJE-

CUTADOS POR CANAL DE ISABEL II EN LA DELEGACIÓN DE 

CÁCERES”.

EXPEDIENTE N.º: 32/2026
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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto de este Contrato es la prestación de los Servicios de asistencia técnica para la realización de la 

Coordinación de Seguridad y Salud y de actividades empresariales en las obras y trabajos ejecutados por 

Canal de Isabel II, S.A.M.P. en la Delegación de Cáceres, incluyendo todos los trabajos de mantenimiento en 

virtud de lo establecido en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 

de la Ley 31/1995, en materia de Coordinación de actividades empresariales,  y en el Real Decreto 

1627/1997, del 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

obras de construcción en las condiciones establecidas en los Pliegos del presente procedimiento de licita-

ción.

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

CONTRATO 183/2020: “SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD Y DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN LAS OBRAS Y TRABAJOS EJECUTADOS POR CANAL 

DE ISABEL II EN LA DELEGACIÓN DE CÁCERES”.

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

Al anterior procedimiento se presentaron dos licitadores

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

El anterior procedimiento fue un procedimiento simplificado abreviado y, por tanto, no se solicitaron 

requisitos de solvencia. En el presente procedimiento se solicitan los requisitos de solvencia indicados en el 

apartado 3.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

Los criterios de valoración del contrato anterior fueron: 

A) 1. Valoración económica: 70 puntos. 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas: 30 puntos:

A) 2.1 Experiencia extra de los Coordinadores de Seguridad y Salud en trabajos de seguridad similares a 

los del presente Contrato sobre el mínimo de tres (3) años indicado en el apartado 3.3 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas. Hasta 10 puntos. 

A) 2.2 Aumento de las visitas de inspección a las obras y a las instalaciones. Hasta 10 puntos. 

A) 2.3 Aumento de las reuniones mensuales de coordinación con los agentes intervinientes en la obra o 

instalación. Hasta 10 puntos 

Se modifican los criterios de valoración empleados en el anterior procedimiento, considerando que este grupo de 

trabajos se encuentra dentro de los establecidos en la D.A 41ª de la LCSP y, en consecuencia, afectados por el 
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artículo 145.4 del mismo cuerpo legal en cuanto a la necesidad de establecer un 51 % de criterios de valoración 

sobre la calidad, por lo que para aumentar la calidad de los servicios, se añade un criterio adicional consistente que 

los coordinadores adscritos al contrato tengan experiencia en la redacción de Planes y Estudios de Seguridad y 

Salud. Por otro lado, se suprime el incremento de visitas porque la correcta ejecución del contrato ya exige realizar 

todas las inspecciones que sean necesarias, careciendo de valor cualitativo premiar un mero exceso cuantitativo.

Paralelamente, se incorpora como criterio de valoración la reducción de la huella de carbono incluyendo así un 

criterio medioambiental vinculado al objeto del contrato, tal y como establece el art. 145.2 LCSP.

Los criterios establecidos en el presente procedimiento:

A) 1. Valoración económica: 49 puntos. 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas: 51 puntos:

A) 2.1 Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud titular con dedicación a los servicios que 

exceda la experiencia mínima requerida para dicho perfil en el apartado 5.2.1 del Anexo I (Hasta 20 

puntos).

A) 2.2 Experiencia del Coordinador de Seguridad y Salud titular en la redacción de Planes y Estudios 

de Seguridad (hasta 12 puntos). 

A) 2.3 Aumento de las reuniones mensuales de coordinación con los agentes intervinientes en la obra 

o instalación. (Hasta 8 puntos).

A) 2.4. Reducción de la huella de carbono de vehículos (hasta 11 puntos).

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 

25.000 €. Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de 

Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso 

el importe requerido supone el 20% del valor estimado del contrato. Para facilitar la concurrencia, la cifra de 

negocio requerida es global, por lo que no se exige que la cifra de negocio sea en el ámbito concreto del contrato 

y, adicionalmente, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para 

facilitar la concurrencia, se permite acreditar la cifra de negocio en el mejor de los últimos cinco (5) años en vez 

de en el mejor de los últimos tres (3) años que establece la LCSP.

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios

análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 

en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 

las siguientes unidades mínimas:

Tres (3) servicios de Coordinación de Seguridad y Salud en obras. 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas teniendo en cuenta el volumen objeto del contrato, para 

garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia técnica y profesional para la realización de los 

trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia.
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Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros. 

Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional 

mediante los servicios realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que establece 

la LCSP como regla general para los servicios.

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 

contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia.

Área Técnica Delegación de Cáceres
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